LEY Nº  7.301.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 3º de la Ley Nº 7.155, el que quedará

 


redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 3º.-
El aporte voluntario que cada usuario haya convenido con la institución deportiva será actualizado por las empresas prestatarias de servicios, según la evolución general del promedio de las tarifas vigentes en el servicio público respectivo operada el mes anterior.” 

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de  octubre del año dos mil dos .-

